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1
CONSTITUCION DE LA. CONPANIA DENOMINADA DISTEIBENIDORA

2 ao
PARMACELUTICA RENE OCDIFARES) 5. Ano. remo

3 ,

CAPITAL SUCITAL 3. 3/2DOQUOO27
* 4

5 En la ciudad “> Guayaquil, República del Ecuador, el

6 dia de hoy pereinta de marzo de mil vrovecientos

ochenta siete, ante mi DOCTOR HUGÓÚ. AMIR  GUEREERO

GALLARDA, Notario Titular Uindécimo de este Cantón, com-

 

 
recen los señores TITO ALEJANDRO OSORIC BENALCAZAR, de

 
en ado civil casado, de profesión con tador;

0
 

= =
=

m
m 9 o NICULAS GUERRERO FLORES, de estado civil casado,

 
profesion contado r; NICOLAS FELIZ GARCIA, de

 

 

 

 

 

 

 

 

13 estado civil casado, de profesión empleado 3 JUANA

% : 14 BENILDA ARNAC RAMIREZ, de estado civil soltera, de  —yro-

. 15 fesioón economista y Y“, CARLOS  ENEICUE CUEVA  —GUNZALEZ,

16 ade estado civil casado, de profesion contado re.

Todos por sus propios derechos «— Los comparecientes sor
17 7£. Pl

18 mayores de edad, «de nacionalidad ecuatoriand,dómiciliados

 
y residentes en esta ciudad, hábiles y capáces para contra-

É 19

”»t 20 tar, a «quienes por su cédulas de identidad los identifico,

 

 

 

 

 

 

 

 

21 de lo que doy fe .- Esta escritura gyoza de

22 exoneracion total del impuestos por disposicion

23 del Decreto numero setecientos treinta y tres

24 de veintisiete de agosto me mil novecientos setenta

95 Y cinco .— Biér instruidos que fueron en el objeto

26 y resultado de esta escritura de CONSTITLCICN DE

27 COMPANIA, a la que proceden con amplia y entera

- 28 libertad, para que les autorice la escritura me

 
-]—
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rresentarn la mirta que es del tenor siguiente 1
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

1

, SEÑOR NOTARIO: Siryase autorizar en el Registro de

3 Escritura A Su. Cargos  —UMa por la Cial corste la

4 Constitución de una Compañía Anónima Civil que se otorga al

5 tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.+-

6 Concurren a la celekración de este Contrato y manifies-

7 tan expresamente su voluntad de constituir la Compañía

8 Anónima que $e denominara Distribuidora Farmaceutica

g Fene (DIFARE) S+A., los señores Tito Alejandro Cisorio

10 Benalcázar, Alfredo Nicolas Guerrero Flores, Nicolas Ruiz

11 García, Juava Benilda Arnao Famirezs, Y Carlos Enrique

12 Cueva González, todos ecuatoriaros, mayores de edad, domi-

13 ciliados en la ciudad de Guayaquil, todos por sus propios de-

14 rechos.- SEGUNDA: La Compañia que se constituye mediante es-

15 te contrato se regirá por lo que dispone la Ley de Com-

16 pañias, las normas aplicables y por los Estatutos So-

17 ciales que se insertan A continuación." ESTATUTOS DE

18 LA COMPAÑIA 3 CAPITULO PRIMERO 32 DENOMINACIÓN, OBJETO, DU

19 —RACIÓN Y DOMICILIO. ARTICULO —PRIMERGO «—- Constituyese er

20 esta ciudad la Compañia Anonima Civil, que se dero-

21 minará (oistribuidora Farmaceutica Rene C(DIFARES S.A. y) la

22 misma que se regira por las Leyes del Ecuador, los

23 presentes estatutos y los reglamentos «que se  expidave.

24| ARTICULO SEGUINDO + OBJETO. La Compañía tiene por objeto

25 la distribucióne importacion de toda  CcTea Tie cosme-

26 ticos, eroductos y articulos farmacéuticos, químicos me-

27 _dicinales,parausohumano y animal, nacionales 0 ex—-
 

sraventa y distribucion de estos pro-

ro ne

 



nr (3

ductos, sean de fabricación nacionales 0 importados3 la

 
. e . . e . Pa.importación aeynñtistribución y venta de equipos medicos y

as

maquinarias e implementos para uso directo O indirecto

 

en la industria de cosmeticos y farmacéuticas al nego-

 

5 cio de agencias Y representaciones de casas comercia”

 
: . . . ,

6 les e industriales, nacionales o extranjeras. Podra rea-

 

    
lizarse todos los actos y contratos permitidos por las

 

leyes, inclusive ¡intervenir como socio 0 accionista en

 
. e. ., . 2 >

constitucion y/o compra de participaciones 0 accio-  -

 

s de compañía de personas 0 capital, relacionados cor

 

l objeto de la Compañia=»- ARTICULO TERCERO.- El o, pañ 1plazos,

por el cual se constituye esta sociedad es qecincuenta)

 

13 años que se contaran a partir de la fechaWeinscrip-

 

 

: 14 ción de esta escritura en el Fegistro Mercantil del Canton+»-

: ” 15 ARTICULO CUARTIS—El domicilio principal de la Compañia es la

 

16 ciudadde/Guayaqui 1 Jreprblica del Ecuador y podra establecer

17 Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la Fepública

18 o del Exteriora«— CAPITULO SEGUNDO 3: CAPITAL, —ACCIONES Y

 

 

 

É 19 ACCIONISTAS»- ARTÍCULO GUINTO.- capital social de la

” 20 compañia es qe dos millones de deres, dividido en Dos

21 mil acciones Minarias Y nomiretÍvas de“4%mil)sucres

 do 722 cada una, capital que podra ser  atumentad por Resolu-

23 ción de la Junta General de Accionistas «== ARTICULO

24 SEXTO».- Las acciones estaran numeradas del cero uno al

25 dos mil y seran firmadas por el Presidente de la Com-

26 pañía:- ARTICULO  SEPTIMO.- Si una accion o certificado

27 provisional se  extraviare, deteriorare o  destruyere, la

- , . a .

28 Compania, podra_ anular el titulo, previa publicacion

e
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12

13

14

15

16

17

18
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22

23

24

25

26

27

28

efectuada por la Compañia, por tres días consecutivos,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en uno de los periódicos de mayor circulacion en el

A
domicilio principal de la misma» lina vez transcurrido

treinta días a partir de la fecha de la Última pu-

blicación se procederá a la anulacion del título, de-

biendo conferirse uno nuevo al accionista: La arnulacion

extinguira todos los derechos inherentes al título o

certificado anulado." ARTICULO  OCTAVO»- Cada accion es

indivisihkle y da derecho a voto en proporción a su va-

lor pagado, en las Juntas Generales. En consecuencia,

cada accion liberada da derecho a um voto, en dichas

Juntas Geverales.- ARTÍCULO  NOVENCI:)- Las acciones se aro”

tarán en el Libro de Acción y Accionistas donde se

registraran también los traspasos de dominio 0 piqnora-

ción de las mismas.-— ARTICULO DECIMO .- La Compañía vo

emitira los títulos de las acciones mientras estas yo

esten totalmente pagadas. Entre tanto solo se les dara

a los accionistas certificados provisionales 0  resguar=
 

dos. ARTICULO DECIMO PRIMERD.— Er da suscripcion de
 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferira a
 

los accionistas er proporción a sis acciones.— CAPITULO
 

TERCERO 3 DEL GUBIERNG Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA  CÓM-
 

PAÑIA: ARTICULO DECIMO. SEGUNDO +. El Gokhierno de la Com-
 

pañía

su orgaro supremo» La

ejecutara a traves

los Subdqerentes, en__ los

presentes  estatutos.-

corresponde a la Junta

administracion de

del Presidente, del

terminos que se

ARTICULO

General, que constituye

la Compañia se

Gerente y

DEC IMA

($

del o.

indican en

TERCER. La
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Junta General .la componen los accionistas legalmente

1

convocados z rewnridos:= ARTICULO DECIMO CUARTO.>.- La Junta
2 2

. 4 . .

3 General se  reunira ordinariamente por lo meros una vez

4 al año, dentro de los tres primeros meses ¡posteriores

go? la finalización del ejercicio economico de la Compañia

6 previa convocatoria efectuada por el Presidente a los

 

 
. . e .

accionistas, por la Prensa en uno de los periodicos de

 

 

  

. 2 . . . . ,
mayor circulacion en el domicilio principal de la  so-

 
: . A

edad, y con ocho días de anticipacion por lo menos

 

 

 

ad[ffijado para la reunión== Las convocatorias deberan

 

asjpresar el. lugar, día, hora y objeto de la reuniorn.-
Nx

IPABRTICULO DECIMO QUINTO. La Junta General Extraordinaria  
 

13 se reunirá en cualquier tiempo previa la corvocatoria

 

 

 

* 14 del Presidente, por su iniciativa, oa pedido de LY

: : 15 P"umero de accionistas que representen, por lo meros, el

. 16 veinticinco por ciento del capital social- Las  conmvo-

 

17 catorias deberan ser hechas en la misma forma que las

 

ordinarias»= ARTICULO DECIMO SEXTUO+— Para constituir guorim

 

 

18

É 19 €n una Junta General, se requiere, si se trata de pri-

a Ú 29 Mera convocatoria la concurrencia de un nimero de accio-

 

31 “vistas que representen por lo menos la mitad del ca-

22 Vital pagado. De ño conseguirlo, se hara  urra MNeva

23 convocatoria de acuerdo con la Ley de Compañias, la

24 Misma que conterndra la advertencia de que habra guorim

235 con el número de accionistas que concurranm=:—= ARTICULO

26 DECIMO SEPTIMO.— Los accionistas podran concurrir a las

27 Juntas Generales por medio de representantes acreditados

: 2g mediante carta poder». ARTICULO DECIMO UCTAVO +.- En las

Laha
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l

, se dará lectura ge discusión de los informes de los

3 administradores y comisarios, luego se  concedera y apro-

4 kara el Balance General y el Estado de Perdidas y

5 Ganancias, y se discutira sokre el reparto de utili-

6 dades líquidas, constitución de reservas, proposiciones

7 de los accionistas y por último, se efectuaran - las

8 elecciones si €es que corresponder hacerlas en ese pe”

9 riodo, según los Estatutos» ARTICULO DECIMO. NOVENC «-

10 Presidira las Juntas Generales el Presidente y actuara

11 como Secretario el Gerente, pudiendo nombrarse, si fuere.

12 necesario un Director de la sesion y/o un Secretario

13 ad-hoc." ARTICULO  VIGESIMO.— En las Juntas Generales Lr-—

dinariías y Extraordinarias se trataran Jos asuntos que

15 especificamente se hayan  pimtualizado en la convocatoria.

16 ARTICULO  VIGESIMO PRIMERC.- Todos los acuerdos Y  reso-

17 luciones de la Junta Gereral se tomarar por simple

18 mayoria de votos del capital vagado concurrente a la

19 reunion, salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatu-

20 tos exigieren Lna mayor proporcion: Las resoluciones de la

21 Junta General son obligatorias para todos los accionistas.

22 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Al terminarse la Junta  Gene-

23 ral Ordinaria Oo Extraordinaria se concederá un receso

24 para «que el Gerente, como Secretario, redacte un acta,

25 resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el

26 objeto de que dicha actarresumen pueda ser aprobada por

2M>_laJuntaGeneral Y tales resoluciones 0 acuerdos eli,

28 _traran_ de inmediato en vigencia» Todas las Actas de

Juntas Gerverales Ordinarias, iuvego de verificar el quorum
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Junta General. serar firmadas por el Presidente y el

 
cerente-Segpstario, O por quieres hayan hecho sus veces en

 

la rennionz se externderan a maquina, en hojas debidamente

 

foliadas, y se elahoraran de conformidad con el respectivo
 

Reglamento«— ARTICULO VIGESIMO TEECERCO.- Las Juntas Genera-
 

les podran realizarse sin convocatoria previa, si se hallare
 

presente lá totalidad del capital social pagado, y ciimpliey-”
 - .

do las demás disposiciones correspondientes de Ja | ey de (on

 

añiías «ARTICULO VIGESIMO CLANIC Para que la Junta General.

 

rdinaria o Extraordinaria pueda acordar validamernte el  —anu-

 

. . , . :
ento o disminucion del capital, la transformacior, la  fu-

 

sion, liquidacidn, la convalidación y en general cualquier

 

modificación de los Estatutos, habra de concurrir a ella:

 

el setenta Y cinco por ciento del capital  payado.- En

 

segunda convocatorias, bastara la representación de la

 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la se-

 

gunda convocatoria no hubiere el quorum requerido, se

 

procedera a efectuarse una tercera convocatoria, la que

 

no podra demorar mas de sesenta días contados a rartir

 
ny . A . .

de la fecha fijada para la primera reurmion, ni  modi-

 

ficar el objeto de esta» La Junta General así convo-

cada se constituirá com el  nmimero de accionistas pre-

serntes, Para resolver uno 0 más de los puntos antes

mencionados, dehierndo expresar estos particulares en la

convocatoria «que se haga» ARTICULO VIGESIMO GUINTO+.— Son

atribuciones de la Junta General Drdiraria o  Extraor-

dinaria 3 a» Elegir al Presidente, al Gerente y ala

los Subgerentes de la Compañía, quieres máa)

o



1

9 reelegidos indefinidanente; kb) Elegir a uno 0 mas Comi-

g S5arios quienes duraran dos años en sus funciones; Cc)

4 Aprokar los Estatutos Financieros, los que deberan ser

5 presentados con el informe del Comisario en la forma

6 establecida en la Ley de Compañías; d) Resolver acerca

7 de la distribución de los beneficios sociales; e) Acor-

g dar el aumento o disminucion del capital social de la

9 Compañía; f) Acordar la disolución y liquidación de la

10 Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o la

11 prorroga, en su cas0, de conformidad con la Ley; y Elegir

12 al liguidador de la Sociedad; h) Conocer de los asuntos que

13 se sometan a si consideracion, de conformidad con los presen-

14 tes Estatutos; es 12 Resotver—losasuntos que le correspon-

15 den por la Ley, por los presentes Edtutos o Feglamentos de

16 la CompañiA+- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.Son atribuciones y

17 deberes deN£residentes a Ejercer indvVidualmernte larepre-

18  —sentacion legal,judicialyextrajudicial de la Compañias h)

19 Adminis amplio, gen 1 iciente los

20 establecimientos. empresas» instalaciones y negocios de

21 la Compañía ejecutando a nombre de ella, toda clase

22 de actos y contratos sir más limitaciones que las se-

23 aladas en los estatutos; cr Dictar el presupuesto de

24 inaresos_ y gastos  d Manejar los fordos de la  socie-

25 da calo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas

26 corrientes,

22parco—civiles—ocomercial c a =

28 _jeroosocialiero Suscribicpnagares y letras de cambio.

años er el ejercicio de sus funciones pudiendo ser
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y en general todo documento civil o comercial que okli-

 

que a la Comparia; f7? Nombrar y despedir trabajadores

 

previas las formalidades de la Ley; constituir  marda-

 

tarios generales y especiales, previa la autorización de

 

la Junta Gereral, en el primer caso, dirigir las la

 

hores del personal, dictar reglamentos; q) Cumplir y

 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de

 

Accionistas; hh) Supervigilar la contabilidad, archivo y

 

correspondencia; i) Presentar un informe aúlal a la Jun-

 

ta General Urdinaria conjuntamente con los Estados Fi-

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 A la tancieros, y el proyecto de reparto de utilidades ;

Só ASS "3 Comprar, vender o hipotecar los kienes inmuebles de

E 13 propiedad de la Compañia sin autorizacion de Junta

A 14 General3y y, kYy Las demas atribuciones que le confieran

, 15 estos Estatutos, en los casos de falta, ausencia o im-

16 Fedimento para actuar del Presidente, será reemplazado

17 Pvorel Gerente.= ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. El Gerente

ig 3de la Compañía tendra los siguientes deberes y  atri-

É 19 buciones 3 aj Actuar de Secretario en las Juntas Gene-

"tt 99 rales «de Accionistas; Ys hy Los demas deberes y atri-

21 huciones que lo determine el Presidente de la Compañia

2 0 la Junta General de la misma» El Gerente no ejer-

23 cera la representación legal, judicial ni extrajudicial

24 de la sociedad, sino micamente ev los casos en: que

25 reemplace al  Presidente»= ARTICULO  VIGESIMOA  OCTAVO».— Los

26 Subgerentes tendran las atribuciones y los  deferes que

27 les señale la Junta General de Accionistas sin que

28 puedan ejercer la representación legal de la Compañia:
 

Y



ARTICULO VIGESIMO NOVENCI- Son atribuciones y deberes del o
 

 

 

1

o los Comisarios lo ejspuesto en la Ley de Compañias.-

3 CAPITULO CUARTO 3 ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañía se di-

4 solvera por las causas determinadas en la Ley de  Com-
 

5 pañías, en tal caso entrara en liquidacion, la que es-
 

6 tará a cargo del Presidente»- ARTICULO TRIGESIMO PEIMEROS:
 

7 Los accionistas fundadores expresan que uno cualquiera
 

8 de ellos podra iniciar las diligencias legales y  ad-

g Ministrativas para obtener la aprobación y registro de
 

10 la Compañía=-— ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO. Los suscritos
 

11 en calidad de fundadores declaran que el capital social
 

12 de la compañía es la suma de Dos millones de  sucres,
 

13 el mismo «que ha sido suscrito totalmente y pagado en nu-
 

. , >

14 merario tal como queda manifestado PR esta declaracion, a
 

15 saber! a) El senor  CARLÓS eya GUNZALEZ, ha sus
 

  

 

16 crito/un mil novecientas sesenta acciones nomina-—

>

17 tivas ordinarias de un mil sucres cada hna y ha pagado

18 Leuatrocientos noventa mil sucres en dinero efectivo
 

19 que es equivalente o corresponde a la cuarta parte del valor
 

20 de cada una de ro acciones «que el ha suscritos ko El sevor
 

21. TITA ALEJANDRÁ Y OSORIO. BENALCAZAR, ha suscrito /diez
a

22 acciones nmominativas ordinarias de un mil SUCcres, Y
 

23 ha vagado /diez mil  sucres er dinero efectivo; c)

24 El senor aurrena (OhicoLas GUERRERO FLORES, ha suscrito

 

 
 

 

05 /diez acciones vominativas ordinarias de um mil  stu-
( A

26 cres y ha pagado / diez mil sucres en dinero efec

Learz |27 tivo; DM. NICOLA 4 RUIZ. GARCIA, ha suscrito (diez accio

2%2_nes nominativas. Y ordinarias de LY mil sUCcres,
 

pa i o0-
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97
1 y ha cagadoÚdiezmil—eucres en dinero efectivo; y e)

e,

La señorita JUAN 5 ENILDA ARNADO RAMIREZ, ha suscrito

 

 

 

 

2

diez A s nominmativas y ordinarias de un mil sucres,

4 Y ha pagado /diez mil sucres en dinero efectíivo.- El

5 total de acciones suscritas son en número de dos mil

6 nominativas, ordinarias de Ln mil sucres cada una, ha-

   

 

 

hiendose pagado integramente cuarenta acciones

 

teniendo el señor Carlos Cueva el plazo de VES

 

contados desde la Techa de inscripcion de este_-

 

societario en el Fegistro Mercantil para pagar el

 
 
do del valor de las acciones por el suscritas.- ARTICULO

 

RIGESIMO TERCER» Los accionistas señores Tito Alejan-

 

 

 

13 dro  Csorio Eenalcazar, Alfredo Nicolas Guerrero Flores,

> 14 Nicolas Fuiz Garcia y Juana Benilda Arnao Ramirez y Car-

15 los Cueva Gonzalez declaran que han depositado en la

 

16 cuenta de integracion de capital a nombre de Compañia

 .

17 en formacion la suma de «quinientos treinta mil  sucres

 

18 correspondiente al pago total de sus acciones suscritas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

£ 19 los cuatro primeros, y el corrrespondiente al  veinti-

” 20 cinco por ciento del capital suscrito por el ditimo de

21 los nombrados, todo lo cual se ¿justifica con el cer

22 tiificado conferido por el Banco del Pichincha que usted

23 protocolizara con la escritura por mandato de la  leys-

24 Firmado) Abogado JORGE GUERRERO SANCHEZ, registro ocho-

25 cientos setenta Y Seis.” HASTA ALT LA  MINUITA»— Los

26 otorgantes en la respectiva calidad que intervievner.

27 aprueban y ratifican el contenido de la minuta in-

28 serta, la misma que ¿junto com los dociimentos hahili-
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1 o

1 a

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

tantes, solicitan sean elevados a
.

escritura publica
 

rara que surtan los efectos legales del caso.- Quedar

 

agreyados a mi protocolo los Certificados de no

 

adeudar al fisco de cada uno d e los socios, y el

 

Certificado de integracion de Capi tal=-- Leida que les

 

l
fueron integramente er alta voz por mi a los

 

otorgartes, estos la aprueban, la ratifican, afirman y

 

firmar

$) (peiptaa] > |
TiraÁs osórIb BENALCAZAR

cormigo el infrascrito

de todo lo cuayYe, por ello la autorizo]

Ala Y) oO AA
_LD—ISE

Notari

-—ALFREDO

Os er unidad deacio,

HE
Í

O NICOLAS GUERRERO FLORES
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STÑOR TRFE PROYVTINCTAT, DR ORTOAUMDACIONAS,

«>

Mucho adoradadará cortíficar al pie de la mresónte que, 1

soñor TITO ATETA“NDRO OSORTO BTNATLCAZSAR, no se ancnentra--

adtendando al Fisco valor alemno nor concepto de Tmpuestos,

R1 indicado señor Tito Alejandro Ososrio Benáleazar, resi

“Ye en la ciudad de Guavaquil y la solicitud se la formula

para los efectos de que Añicho snñor purda intervenir como

socio fundador de una Comnañía cuva “enominación será COM

PAFTA DISTRIBUIDORA FARMACTUTICA RENE ( NTIPARRE ) S.A.

Para los [fines consiquientas estoy adiuntando las cédulas

de Ciuódadbnta y Tributaria.-

   APOMAaNno

Pur Mo.76

ERA LU RRA RLaa o oa ALO GUAYA

CLAO Mo. Atos OSORIO DENALCALAR

“tos Codos A a OEOERA diASE ed ¡ Tri

cd), Eto. pú Pia coo ala fas
o?s o ! o tondsana, ce o sa 17
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SENOR JETE PROVINCIAL DER RECATDACTONES. - 3
, ag

Mucho anrradaceré crrtificar al pie de la presento que, el *

señor ALFREDO NICUOTAS CORRRTRO PORTS, no se encuentra a-

deudandn al“ isco valor ninmmno nor concepto de Impuestos.

m7 rasida, indicado soñor Alfredo Nicolás Gunrroro Flors,

en la ciudad de Guayacnui1 y la solicitud se la formula pa

   

 

    

ra los efectos “e "une dicho señor pueda intervenir como - 4
. “e

socio fundador de una Comnañfa cuya “denominación será Con 7

paña Dintribuidora Farmacéutica René ( DIFARE )S.A.

Para los lines consimientes ostoy adjuntando las Cédulas:

de Cinasdlinfta y Tributari».-
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SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RTCAUDACTONES,-

a
Mucho aaradeceré certificaral pie da la presente que, la

'soñorita JUANA RENTLDA ARNAO RAMIREZ, no se encuentra a -

*  deudando al Fisco valor alguno por concepto de Impuestos.

Ta indicada sesorita nana Benilda Arnao Ramfrez, reside

en la ciudad de Guayaquil y la solicitud se la formula pa"

ra los efectos de que dicha señorita pueda intervénir co-

mo socia fundadora de una Comvañfa cuya denominación será

COMPANTA DISTRIRUTDORA FARMACEUTICA PENE ( DIFARE ) S.A.

Para los filmes consiguientes estoy adjuntando las Cédulas

de Cúudadanila y Tributsria.-
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AGOACA IATA PROTIVOIVD, "7 TOOAIMASNICUNS .-
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Mucho aaradeceré certificar al pie de la presente que, el

señor NICOTAS RUIZ GARCTA, no s» encuentra adeudando al

Pisco valor nincruno por concerto sa Tmnurstos,

ml indicado soñor Nicolás Rntz García, roside en la cdu-

“af fe uavaquil v la soticitu” so la “ormula para los -

oTpmctos a vedicho sañior poa in+orsonir comn soria. -

“andador de mo Comp ¿a covua Cesomin-caión sr COMPAÑTA-

PTSTRIPRUIDORA FARMACEUTICA RON ( DIFARE ) S.A.

   
  

  

17 Para los fines, consimuientos estoy ndjuntando las Cédulas E

Bs fa Ciudadahín y Tributaria.- $
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STUFOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES.,-

  
  

    

 

   

Mucho agraracoMDeosrtificar al via de la prosente que, el

señor CA" OS ENRIQUE CUMYA BONZALUZ, no se encuentra adeu

dando al Pisco valor ninmimo por concepto “e Impuestos.

¿1 indicado señor Carlos “"nricvue Cueva González, reside -

en la ciudad de Guayaquil v la solicitnd se la formula pa

ra los efectos "e cue “icho seor nusda intrvénir como -

¿socio fundador de una Compañía cuya Cdsnominación seré COm

CPNUIA DISPRIBUTTOMA SYBACTTTICA NUUN (O MIPANA ) S.A.
iS
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en.
cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de

DISTRIBUIDORAFARMACEUZICAREÑE(DIFARE)Señe

  

182, CARLOS ls CUSVA GONGALEA» .. S/, 4902000.00
2. ña ARNAD . RAMTRIZXAX+XoXoXexex >” 10,000.00
3, ALFREDO NoGUERREROFLORES XeXoX »” 10,000.00

4, NICOLASRUIZGARCIA .X+oXoX+X.X+Xx '”  10.000.00
5. -ITUO OSORIOBENALCAZARX2xaxaxox ”  10.000.00 e
6. XoXoXoXoooXXIXoooooXX y ¿

*

 

SUMAN S/. 530.000.400

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante(s)
de depósito (s) No. .30541____ de Marzo 30/87 es deQUINILN1OSYRLEINTA
_HIL_00/100SUCRESXoX=.X.XoXoX+XoX.XeXoX Suma que será devuelta una
vez constituida la Cía. alos administradores que hubieren sido designados
poresta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado quela : y
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del.
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su ins-
cripción, es decir a la vista de estos documentos. BANCO DEL PICy CLA
Guayaquil, MARZO. 30/87. o EDEL es ) ,

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SÓOe Se le,

AAN
. SUD-GLiENJE .

lp” SE OTORGO ANTE MI Y EN "FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA

ió COPIA, SELLADA, FIRMADA Y RUSBRICADA POR MI EN GUAYAQUIL

zoÁ A Y UN DIAS DiL_MES——5——MARZO DE MIL NO- ,
=> E “a !

1 VECIENAAS.OCHENTONY SIETE.Y: yY— .
co e luao iñis Querra

y Ta nt e A E

- + : SERIAA“EN O

o Wa? ( >
RA NE“Toné nosáál márgen de la matríz de la Constitución de

meo 2 d
 

la com Aminada "DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE IFA

RE) S,A,, de la Resolución N% 87-2-1-1-01051, de la Superinten

dencía de Compañías, de fecha 23 de Abril de. 1987 por la que

o aprobó dicha constitución ,- Guayaquil, ES
 

 

do
 

 



plimiento de lo ordenado en la Resolución NC 87-2-1-1-01051, dictada el

23 de Abril de 1.987, por el Intendente de Compañias Encargado, queda -

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Com 1 Í
pañía denominada DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE (DIFARE) S.A., de fo-

jas 19.300 a 19.307, nímero 4.120 del Registro Mercantil y anotada

el número 8.382 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo veinticines do misnó

vecientos ochenta y sicte.- El Registrador

AB. AE TIVA) ANDRADE

co Mercantil del Guayaayil..

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada usa fopía auténtica de

esta escritura, en cunpliniente del Decreto 733, dictado el 22 de Agen

  
  
 

to de 1.975, per el Presidente la Repíblica, publicado en el Registro

Oficial NO 878 del 29 de .- Guayaquil, Mayo voeínticinos -

de mil novecientes echenta y -'E1 Regintrador Mercantil.

 

AS. HECTOR MÍGUE ACAE

seimendor Mercal al Cay4 Guayaqe

CERTIFICO: Cue con fygúha de hoy, queda archivado el Certificado de Afí-
liación a la DE COMERCIO. Guayaquil, Mayo veinmticinoo dene
vecisntos ochenta y nicto.- El Registrador Mercantil.-

CamVsó
£,

AS,HECTOR MIGUEL AL y ANDRADE
A Ratas Morconsl de e

a

    


